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DCR. 017/2014 - "INTERES MUNICIPAL Y CULTURAL" FESTIVAL
NACIONAL DE TANGO “ANIBAL TROILO”

Publicado el 18 febrero, 2014

 

. . .VISTO

La nota presentada por la Directora de Cultura de la Municipalidad de Salto, solicitando se declare
de “Interés Cultural y Municipal” el Festival nacional de Tango “Anibal Troilo, a realizarse en el Predio
de la Asociación de Productores Agropecuarios de Salto, Club Progreso y Biblioteca “Tristán Lobos”,
los días 21, 22 y 23 de Febrero; y

 

. . .CONSIDERANDO

QUE se llevarán a cabo competencias de canto, de danza tango – salón y tango – escenario;

QUE durante los tres días actuarán orquestas de trayectoria nacional, parejas de baile de nivel
nacional e internacional y seminarios de capacitación para los amantes de este género musical;

QUE este esfuerzo de la Dirección de Cultura es compartido por los integrantes de la “Milonga del
Ángel”, grupo que se encarga de la difusión de la música ciudadana en nuestra Ciudad;

QUE este Cuerpo Deliberativo no puede estar ajeno a estos hechos culturales de tanta
trascendencia;

 

. . .POR ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son propias sanciona
el siguiente:

 

D E C R E T O
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ARTICULO 1º - Declárase de “INTERES MUNICIPAL Y CULTURAL” el FESTIVAL NACIONAL DE
TANGO “ANIBAL TROILO”, a realizarse los días 21, 22 y 23 de Febrero de 2014 en el predio de A.P.A.S.,
Club Progreso y Biblioteca “Tristán Lobos”.-

 

ARTICULO 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el registro
Oficial y Digesto, cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los dieciocho días del
mes de Febrero del año dos mil catorce.-

ENTRADAS

Ingresado como Correspondencia Fuera del Orden del Día en Sesión Extraordinaria de fecha 18 de
Febrero de 2014. Fue solicitado y aprobado su tratamiento Sobre Tablas.-

 

SALIDAS

El Proyecto fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del Honorable Cuerpo.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 20 de febrero de 2014

 

 

 


